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autos, y se deja sin efecto la comparecencia
señalada para el día 13 de enero de 2010, a
las nueve horas.

En resolución aparte se proveerá sobre la
solicitud de ejecución contenida en el escri-
to de fecha 13 de noviembre de 2009 presen-
tado por la parte actora.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social deberá al tiempo
de interponer el recurso haber consignado la
cantidad de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, número de cuen-
ta 2519, seguido el número de expediente,
haciendo constar en el ingreso el tipo de re-
curso y la fecha de la resolución recurrida.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Infotaller de Estructuras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Exzon Napoleón Lapo Accaro, contra la
empresa “Serviródalo Construcciones y
Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.450,60 euros, más
la cantidad de 267 euros en concepto de in-
tereses y 445 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Serviródalo Construcciones y
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.201/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Regañas Flores, contra la empre-
sa “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Benito Raboso del Amo.—A la vista del
contenido del escrito de la parte actora, se
acuerda, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral, citar a las partes a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado el día 11 de enero de 2010,
a las once horas, advirtiéndoles que si no
asiste el trabajador o persona que le repre-
sente se le tendrá por desistido de su solici-
tud y que si no lo hace el empresario o su re-
presentante se celebrará el acto sin su
presencia.

Reclámese de la Tesorería informe de la
vida laboral del trabajador y adviértase, asi-
mismo, a la parte actora que a efectos del
cómputo de los salarios de tramitación de-
berá acreditarse, a través de la presentación
de las correspondientes nóminas, el período
de prestación de servicios en otra empresa,
entendiéndose en otro caso que el salario
percibido es igual o superior al que tenía con
anterioridad (artículo 56.1).

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este Juz-

gado, dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes al de su notificación (artículo 184 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma se señoría ilustrísima.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Hostelero Cuchipandi,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.202/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Azahara Broncano Barruz, contra la
empresa “Inmobiliaria Hermanos Mariblan-
ca 1962, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe a continuación:
Finca registral número 7.541.—Rústica,

olivar en término de Carabaña, sitio de los
Olivares, de treinta y un áreas y veinte cen-
tiáreas, que linda: al Norte, don Federico
Fernández Heredia; Sur, don Jesús Arriola
Gil; Este, de don Luis Fernández, y Oeste,
don Carlos Castro Garnica. Parcela 119 del
polígono 27, como propiedad de “Inmobi-
liaria Hermanos Mariblanca 1962, Sociedad
Limitada”, con cédula de identificación fis-
cal B-83766287 para responder de la canti-
dad de 1.801,97 euros, más 299 euros para
intereses y costas provisionalmente calcula-
dos para este procedimiento seguido a ins-
tancias de doña Azahara Broncano Barruz,
contra “Inmobiliaria Hermanos Mariblanca
1962, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notificación


